
Guatemala, 30 de abril de 2015

Ingeniero
Luis Aroldo Ayala Vargas
D¡rector General de H idroca rburos
D¡rección General de Hidrocarburos
Ministerio de EnergÍa y M¡nas

Su Despacho

Señor Director:

PoReste med¡o me dirijo a Usted con el propósito de dar cumplim¡enlo a la Cláusula Oclava del
Contrato Número DiGH-2¡l-2fll5, celebrado entre la Direccón General de Hidrocarburos y mi
persona para la prestación de servicios técnico€ bajo el rengkón 029, me pemito pre€erüar el
INFORÍSE ÍSENSUAL de aclividades desanolladas en el perbdo del 01 al 30 de abril de ZXs.

1. Se brindó apoyo en la elaborac¡ón de diclámenes de informes mensuales de los contratos
2-85, 1-91, 7-98, 1-2005, 1-2m6, 1-201 I y 2-2014, en la parte de geologia, geofisica y
perforación, anal¡zando que bs compañias cumplan con lo regulado por las ciÍculares
informativas de la Dirección General de H¡drocarburos.

Se brindó apoyo en la elaboración de dictámenes de infomes anuales de los contratos 2-
85, 1-91, 7-98, 1-2005, 1-2006 y 1-2011, en la parte de geología, geofísica y perfcrac¡ón,

anal¡zando que las compañf6 cumplan con lo regulado por las circalares informalivas de la
Dirección General de H¡drocarburos,

Se asesoró en la elaboración de dictámenes técnicos en relación a la presentación de la
minuta de contrato por Galax Garden Corporation, empresa adjudicada para el área
Detrolera identif¡cada como San Francisco 2-2012.

Se asesoró en la elaboración de diclámenes técnicos para la obli¡ación de presentar la
ñanza de le prórroga del Contrato de Servicios Número (SL&|-44-2O12',, celebrado con
fecha 15 de marzo de 2013, entre Schulumberger Surenco S.A. y Laün American Reouices
Ltd., conforme lo establece el Reglamento para operar como Corfratista de Servicios
Petroleros o Subcontratista de Servicios Petroleros, Acuerdo Gubemativo No. 29+84,

Se asesoró en la elaborac¡ón de dictámenes técntcos para la obligac¡ón de presentar la
fianza de la prórroga del Contrato de Servicios Número SLB4IT-12-12), celebrado 6n
fecha 10 de mazo de 2012, entre Schulumberger Surenco S.A. y City Petén S. de R.1.,
confome lo establece el Reglamento para operar como Contraüsta de Servicios Petrobros
o Subcontratista de Servicios Petroleros, Acuerdo Gubernativo No. 299-&1.

Se asesoró en la elaborac¡ón de d¡ctámenes lécnicos del Programa de ExplcÍación del

Contrato 2-85 operado por Perencn Guatemala Limited, conespond¡ente alaño 2015 de las
acüvidades de geología, geoffs¡cá y perforación,

4.

F



Se asesoró en la elaboración d€ dictámen€s técn¡cos del acuerdo de fnanciambnto con el
grupo Schlumberger a travé6 de la pre6tac¡ón de servicios petroleros integrados en el
campo Ocultún para r€alizar op€racion$ de explorac¡ón y explotac¡ón de hidrocarburos en
€l ConHo 1-2006 operado por City Petén S. de R.L.

Se asesoró en h €laborac¡ón de dictámgnog técn¡cos acerca de las act¡virlades a r€lizar
en el Contrab 1-2011 oporado por City Pdén S. de R.L., en relackSn a lo3 programas de
Ahabelización, Agrop€cuario y Salud.

Se asesoró en la elaborac¡ón de dbtámenes técnicos de las razones por las cuales no han
dado ¡nic¡o ls aclMdades de perbración del pozo exploratorio denorninado CHOft lA.1X
del ConHo 7-98 operado por Compañla Pefoléra del Atlánlico, S.A.
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